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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 
 

Referencia:      EJECUTIVO E.G.R.   
Radicado:        2018-00305-00  

 

 

 
En atención al informe secretarial que precede, y no habiéndose 
presentado observaciones por parte de los interesados y de la parte 
ejecutada, el Despacho imparte aprobación al avalúo presentado por 
la parte ejecutante, visto al PDF 050 de este cuaderno digital. 

 
Respecto de la solicitud elevada por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de esta ciudad y previo a tomar alguna decisión, requiérasele 
para que, verifique el número del radicado correspondiente, dado que 
los demandados tanto en el proceso que ellos tramitan como en el 
presente no coinciden en sus nombres. Ofíciese y déjese constancia.   

 
 

Notifíquese.   

 
 
 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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